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MATRIZ 3 - RIESGOS


Para el presente procedimiento contractual, en atención a la Ley 1150 de 2007 y los artículos 2.2.1.1.1.3.1 y 2.2.1.1.1.6.3. del Decreto 1082 de 2015, entiéndase por riesgo la probabilidad de ocurrencia de eventos aleatorios que afecten el desarrollo del mismo, generando una variación sobre el resultado esperado, tanto en relación con los costos como con las actividades a desarrollar en la ejecución contractual.

Corresponderá al contratista seleccionado la asunción del Riesgo previsible propio de este tipo de contratación asumiendo su costo, siempre que el mismo no se encuentre expresamente a cargo de la entidad en el contrato. 

De acuerdo con procedimiento de la referencia, nos permitimos establecer la tipificación, estimación y asignación de los riesgos previsibles que puedan afectar el presente procedimiento.


Matriz de Riesgos

	[bookmark: _Hlk167711979]
	Clase
	Fuente
	Etapa
	Tipo
	Descripción (Qué puede pasar y, cómo puede ocurrir)
	Consecuencia de la ocurrencia del evento
	Probabilidad
	Impacto
	Valoración del riesgo
	Categoría
	¿A quién se le asigna?
	Tratamiento/Controles a ser implementados
	Impacto después del tratamiento
	¿Afecta la ejecución del contrato?
	Persona responsable por implementar el tratamiento

	Fecha estimada en que se inicia el tratamiento
	Fecha estimada en que se completa el tratamiento
	Monitoreo y revisión

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Probabilidad
	Impacto
	Valoración del riesgo
	Categoría
	
	
	
	
	¿Cómo se realiza el monitoreo?
	Periodicidad ¿Cuándo?

	1
	General
	Interno
	Ejecución
	Operacional
	Inhabilitación del contratista
o del equipo de trabajo 
	Afecta el plazo de ejecución
pactado por la ausencia del contratista 
	2
	2
	4
	Bajo
	Contratista
	Reducir consecuencias, revisando procesos para que no falten integrantes del equipo
	1
	1
	2
	Bajo
	No
	 Contratista
	Acta de inicio
	En la Ejecución
	Supervisor
	Mensual

	2
	General
	Externo
	Ejecución
	Social 
	Extensión del plazo por circunstancias ajenas a las partes, tales como paros
	Afecta el
plazo de
ejecución
pactado 
	3
	2
	5
	Medio
	Entidad
	Aceptar el riesgo mediante monitoreo 
	2
	2
	4
	Bajo
	No
	Entidad
	Cuando acontezca el evento 
	En la Ejecución
	Supervisor
	Mensual

	3
	Específico 
	Interno
	Ejecución
	Operacional
	Las personas que ejecuten el contrato no sean las mismas presentadas como equipo de trabajo (Sin autorización del cambio)
	Afecta la 
Idoneidad en la ejecución

	3
	4
	7
	Alto
	Contratista
	Evitar el riesgo garantizando en etapa precontractual y de ejecución que el mismo equipo ejecutará el contrato, monitoreo
	2
	3
	5
	Medio
	Si
	 Contratista
	Acta de inicio
	En la Ejecución
	Contratista
	Mensual

	4
	Específico
	Externo
	Ejecución
	Riesgos operacionales
	Accidente laboral que afecte al personal el contratista sin perjuicio a terceros
	Desequilibrio laboral de los puestos de trabajo
	1
	4
	5
	Riesgo medio
	Contratista
	Contar con personal idóneo que pueda suplir la ausencia del que haya sufrido el accidente laboral
	1
	2
	3
	Riego bajo
	No
	Contratista
	Inicio
	Hasta su terminación
	Elaboración de informes en los que se identifiquen claramente los acontecimientos de este tipo y los correctivos que se tomaron para superarlos
	semanal

	5
	General
	Externo
	Ejecución
	Riesgos Regulatorios
	Cambios regulatorios o reglamentarios que afecten la ecuación económica del contrato como nuevos impuestos o trámites
	Desequilibrio económico del contrato
	2
	2
	4
	Riego bajo
	Entidad y contratista
	Revisión de cambios y ajuste de condiciones si es necesario
	1
	2
	3
	Riesgo bajo
	No
	Entidad contratante y contratista 
	INICIO
	Hasta su terminación
	Verificación de cambios en la normatividad aplicable y su incidencia en la ejecución del contrato
	mensual
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